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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 

 

Tema 135 del programa: Examen de la eficiencia 

del funcionamiento administrativo y financiero de 

las Naciones Unidas (continuación) 
 

  Propuestas de enmienda del Reglamento 

Financiero de las Naciones Unidas (A/73/717 

y A/73/817) 
 

1. El Sr. Guazo (Director de la División de Finanzas), 

al presentar el informe del Secretario General relativo a 

las propuestas de enmienda del Reglamento Financiero 

de las Naciones Unidas (A/73/717), dice que en el 

informe se expone la justificación de las enmiendas, que 

consisten en dos cambios estructurales del Reglamento 

Financiero. El primer cambio es la introducción de un 

marco regulatorio para trabajar con asociados en la 

ejecución y otorgar subsidios, de conformidad con una 

recomendación formulada por la Junta de Auditores 

(véase A/71/5 (Vol. I)). El marco representa los principios 

que la Secretaría tendrá que seguir en un nivel superior. 

Se prepararán más orientaciones para facilitar la 

aplicación del Reglamento Financiero modificado. 

2. El segundo cambio se refiere al proceso de donación 

de los bienes de operaciones de mantenimiento de la paz 

liquidadas en aquellos casos en que su desmantelamiento 

comprometería la rehabilitación del país donde se habían 

instalado. Esos bienes son en particular instalaciones y 

equipo de aeropuertos, edificios, puentes y equipo de 

remoción de minas que no pueden enviarse a otras 

misiones o partes de la Secretaría ni venderse a organismos 

de las Naciones Unidas u organizaciones internacionales. 

Con arreglo a la propuesta de enmienda, ya no sería 

necesario obtener la aprobación previa de la Asamblea 

General para enajenar los bienes, aunque habría que 

presentar a la Asamblea un informe al respecto. 

3. Además, sobre la base de amplias consultas 

mantenidas en la Secretaría, el Secretario General ha 

propuesto introducir cambios de redacción en el 

Reglamento Financiero. Se pide a la Asamblea General 

que apruebe las propuestas de enmienda del Reglamento 

Financiero y que tome nota de las propuestas de enmienda 

de la Reglamentación Financiera Detallada, que se 

promulgarán una vez que la Asamblea apruebe las del 

Reglamento Financiero. 

4. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), al presentar 

el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (A/73/817), dice que se 

necesitan justificaciones y motivos adecuados para las 

propuestas de enmienda del Reglamento Financiero, 

incluida la definición de términos nuevos y la coherencia 

en el uso de la terminología. La Comisión Consultiva ha 

formulado observaciones sobre cuestiones específicas en 

su informe. 

5. El Reglamento Financiero y la Reglamentación 

Financiera Detallada deberían contener un marco jurídico 

adecuado para la gestión de los asociados en la ejecución 

y de los subsidios, según la recomendación de la Junta de 

Auditores. Sin embargo, la redacción de las propuestas de 

enmienda del Reglamento Financiero carece de claridad y 

uniformidad y debería perfeccionarse. Por consiguiente, la 

Comisión Consultiva recomienda que no se aprueben 

dichas propuestas de enmienda. 

6. La Sra. Tarbush (Observadora del Estado de 

Palestina), que interviene en nombre del Grupo de los 77 

y China, dice que el Grupo está de acuerdo con la 

Comisión Consultiva en que las propuestas de enmienda 

del Reglamento Financiero deben perfeccionarse y 

justificarse. El Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada responden a las 

directrices legislativas de la Asamblea General, y no 

deberían escatimarse esfuerzos para cumplir dichos 

instrumentos, así como las resoluciones de la Asamblea. El 

Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada son fundamentales para la gestión de los 

recursos financieros confiados al Secretario General y a la 

red de control interno de las Naciones Unidas. La 

Secretaría debe ofrecer explicaciones detalladas, 

específicas y exhaustivas de cualquier propuesta de 

enmienda, incluido el nivel de cumplimiento de las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público, cuando proceda. Se debería proporcionar a los 

Estados Miembros una justificación legislativa y técnica 

rigurosa de las propuestas, y no una declaración de 

intenciones excesivamente simplificada. 

7. En el informe del Secretario General deberían 

haberse incluido definiciones pertinentes; una descripción 

clara de la experiencia adquirida al aplicar el Reglamento 

Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada 

vigentes; detalles sobre el proceso interno del que 

surgieron las propuestas de enmienda, incluidas todas las 

consultas con la Junta de Auditores y la Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna; y una explicación de 

cómo las propuestas de enmienda se llevarían a la práctica 

y se armonizarían con los mandatos de la Organización, 

incluidas las reformas en curso del Secretario General. Las 

propuestas de enmienda deberían haberse presentado en el 

contexto completo del Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada y otros marcos 

regulatorios de las Naciones Unidas. La Asamblea General 

necesita información suficiente, no meras garantías, sobre 

la forma en que las propuestas de enmienda aplicarán 

fielmente, en lugar de alterar o contradecir, los acuerdos 

alcanzados entre los Estados Miembros. 
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8. Toda enmienda del Reglamento Financiero 

repercutirá de forma considerable en la gestión financiera 

de la Organización, las responsabilidades y obligaciones 

financieras del Secretario General y el personal, y la 

cooperación con otras organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas, Gobiernos, organizaciones 

intergubernamentales y otras partes interesadas. Por lo 

tanto, se debe proporcionar a los Estados Miembros toda 

la información pertinente y tiempo suficiente para 

examinar las propuestas de enmienda, especialmente si se 

tiene en cuenta que el informe del Secretario General se 

publicó con retraso. El Grupo aguarda con interés que se 

llegue a un resultado razonable que no esté determinado 

por plazos artificiales. La reforma de la gestión requiere la 

plena participación de todas las partes interesadas de 

principio a fin. 

9. El Sr. Kononuchenko (Federación de Rusia) dice 

que el uso de la terminología en el informe del Secretario 

General es incoherente. Además, el informe no justifica 

ni explica suficientemente las propuestas de enmienda, lo 

que pone en tela de juicio su aprobación en esos 

momentos. La Comisión Consultiva ha adoptado una 

posición equilibrada y ha presentado recomendaciones 

claras. En consecuencia, el orador propone que la 

Comisión utilice el informe de la Comisión Consultiva 

como base para sus deliberaciones y no apruebe las 

propuestas de enmienda del Reglamento Financiero. La 

suerte de las enmiendas de la Reglamentación Financiera 

Detallada que figuran en el anexo II del informe del 

Secretario General depende de la decisión que adopte la 

Asamblea General sobre las propuestas de enmienda del 

Reglamento Financiero. Las enmiendas de la 

Reglamentación Financiera Detallada promulgadas de 

manera independiente por el Secretario General con 

efecto a partir del 1 de enero de 2019, que aún no se han 

presentado oficialmente a la Asamblea, no están incluidas 

en el informe del Secretario General. 

 

Tema 136 del programa: Presupuesto por programas 

para el bienio 2018-2019 (continuación) 
 

  Estimaciones respecto de misiones políticas 

especiales, buenos oficios y otras iniciativas 

políticas autorizadas por la Asamblea General o 

por el Consejo de Seguridad (continuación) 
 

   Grupo temático III: oficinas regionales, 

oficinas de apoyo a procesos políticos y 

otras misiones (continuación) 
 

    Misión de las Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda 

(A/73/352/Add.8 y A/73/498/Add.8) 
 

10. El Sr. Guazo (Director de la División de 

Finanzas), al presentar el informe del Secretario General 

sobre la estimación preliminar de los recursos 

necesarios para la Misión de las Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda 

(A/73/352/Add.8), dice que el Consejo de Seguridad, en 

su resolución 2452 (2019), decidió establecer la Misión 

por un período inicial de seis meses. A la espera de que 

se presente un presupuesto por programas revisado 

detallado en la segunda parte de la continuación del 

período de sesiones en curso, se solicita a la Asamblea 

General que apruebe las propuestas preliminares del 

Secretario General y lo autorice a contraer compromisos 

de gastos para la Misión por una suma que no supere los 

17.640.800 dólares (deducidas las contribuciones del 

personal) en el período comprendido entre el 1 de abril 

y el 30 de junio de 2019. 

11. En la propuesta se prevé el despliegue gradual de 

75 supervisores de las Naciones Unidas, 69 funcionarios 

de contratación internacional, 36 funcionarios de 

contratación nacional y 20 funcionarios proporcionados 

por los Gobiernos; un avión y un helicóptero; y un 

equipo quirúrgico de avanzada en Al-Hudayda. Los 

recursos necesarios estimados también abarcan partidas 

para viajes oficiales, equipo de tecnología de la 

información y telecomunicaciones, y el alquiler de una 

embarcación marítima, lo que permitiría disponer de 

espacio de oficina y alojamiento a corto plazo. 

12. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), al 

presentar el informe conexo de la Comisión Consultiva 

(A/73/498/Add.8), dice que la Comisión Consultiva ha 

autorizado al Secretario General a contraer 

compromisos de gastos por una suma que no supere los 

8,2 millones de dólares para cubrir las necesidades más 

inmediatas de la Misión en el período comprendido 

entre el 16 de enero y el 31 de marzo de 2019. 

13. En vista del lento ritmo de despliegue hasta la 

fecha y de los problemas existentes para dotar de 

personal a una nueva misión en condiciones complejas 

y cambiantes, la Comisión Consultiva no está 

convencida de que los objetivos de despliegue 

propuestos en la solicitud de fondos para el período 

comprendido entre el 1 de abril y el 30 junio de 2019 

sean alcanzables. La Comisión Consultiva insta al 

Secretario General a que redoble sus esfuerzos por 

acelerar los despliegues y recomienda que en la 

siguiente solicitud presupuestaria para la Misión se 

presenten factores de vacantes más realistas. La 

Comisión Consultiva confía en que la solicitud 

presupuestaria contenga información sobre el 

rendimiento financiero de la Misión y se base en 

experiencias reales. 
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14. Teniendo en cuenta las observaciones formuladas 

en su informe, la Comisión Consultiva recomienda que 

la Asamblea General autorice al Secretario General a 

contraer compromisos de gastos para la Misión por una 

suma que no supere los 15,6 millones de dólares para el 

período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio 

de 2019. Esa recomendación se hace sin perjuicio de las 

observaciones y recomendaciones que pueda formular 

la Comisión Consultiva sobre la estructura, la dotación 

de personal y otras necesidades de recursos propuestas 

para la Misión en la solicitud presupuestaria. 

Se levanta la sesión a las 15.25 horas. 

 


